
Aguirre usa cámaras falsas
para vigilar un parque público
Algunos aparatos funcionan, pero sin autorización judicial
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Quién no conoce a un vecino que
una vez colgó carteles en la facha-
da de su casa del calibre de: "Cui-
dado, perro peligroso" o "Casa vi-
deovigilada". Y luego, el susodi-
cho en cuestión, ni tenía cáma-
ras ni perro capaz de arrastrar
su menudo cuerpo más allá de la
puerta de casa para traer la pelo-
ta de goma. Pues esa sofisticada
técnica de autoprotección es la
que utiliza la presidenta de la Co-
munidad, Esperanza Aguirre, pa-
ra ahuyentar a los maleantes del
parque de uso público de Cham-
beri donde instaló un campo de
pitch and putt después de decla-
rar la zona de interés general.

La mayoría de las cámaras
que ha instalado son falsas. Y el
resto no tiene autorización de la
Comisión de Videovigilancia. Los
vecinos piden que sean retiradas.

El parque de Santauder, don-
de están situados algunos depósi-

Una joven corre por el parque donde están las cámaras. / c. ÁLVAREZ

tos de agua del Canal de Isabel II
y que pertenece a dicha institu-
ción pública, es un recinto priva-
do de uso público. Aunque está
vallado, está abierto durante to-
do el dia sujeto a unos horarios.
Igual que, por ejemplo, el Retiro.

Por ahí transitan miles de ma-
drileños cada día. Toman el sol,
se besan y montan en bici. Y es-

tos instantes de sus vidas quedan
registrados por las 23 cámaras
que hay distribuidas por todo el
parque. O no.

Más de la mitad de las cáma-
ras (12), admite el Canal de Isa-
bei II, son falsas. "Son disuaso-
rias. Mucha gente las utiliza para
que no entren a robar en sus ca-
sas", explica una portavoz del Ca-

nal. Además, la Delegación del
Gobierno dice que la Comunidad
no ha pedido permiso para insta-
larlas (es ineludible para grabar
en una via pública). Pero el Ca-
nal responde que sólo necesita el
de la Dirección General de la Poli-
cía. Según el ente público, está
justificada su instalación porque
protegen al depósito de agua ba-
jo el parque "y que da de beber a
1,5 millones de madrileños".

La Agencia de Protección de
Datos regional responde que no
pueden actuar de oficio y que
tras las denuncias que surjan, in-
vestigará. "Tiene que estar justi-
ficado por motivos de peligrosi-
dad. En una calle del centro, por
ejemplo la Gran Vía, debido al
índice de delitos, puede autori-
zarse", explica Antonio Tronco-
so, director de la agencia. El
ejemplo de la Gran Vía, donde el
Ayuntamiento ha instalado cá-
maras, ha tenido que ser aproba-
do por la Comisión de Videovigi-
lancia. PASA A LA P~mNA 4


